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ACTA No. 10 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Reunión comité de verificación para la contratación de 
instructores BanIn 2025.  

CIUDAD Y FECHA: 
 

Armenia, marzo 29 al 02 de 
abril de 2025 

HORA INICIO: 
8:00 am 

HORA FIN: 
12:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  
 

Coordinación de Formación 
Profesional Integral 

CENTRO DE COMERCIO Y TURISMO 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Verificación del Quorum. 
2. Socialización Circular 3-2024-000278 de 2024 por la cual se establecen lineamientos para la 

contratación de servicios personales 2025. 
3. Socialización requisitos banco de instructores establecidos en la página de la agencia pública 

de empleo https://ape.sena.edu.co/personas/Paginas/Convocatorias/Nacionales/Banco-de-
instructores-SENA-2025.aspx 

4. Socialización de la Resolución 63-01285 de 2024 por la cual se integra el comité de verificación 
para la contratación de instructores 2025.  

5. Propuesta criterios objetivos para la evaluación o valoración de hojas de vida. 
6. Constatar la idoneidad (cumplimiento del perfil de idoneidad del diseño curricular) de las 

personas que se inscribieron para conformar el Banco de Instructores 2024 del centro de 
formación y que se requieren para el año 2025 para los grupos de titulada regular, 
complementaria regular, articulación con la media, CampeSENA y Full Popular.  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Realizar proceso de revisión de hojas vida y soportes de cada persona inscrita en las necesidades 
de contratación publicadas por el Centro de Comercio y Turismo para la conformación del Banco 
de Instructores 2024, en cumplimiento de lo estipulado en la circular 3-2023-000212 del 3 de 
noviembre de 2023 y Circular 3-2024-000278 de 2024 por la cual se establecen lineamientos para 
la contratación de servicios personales vigencia 2025. 
 
Presentar y resumir los resultados de la verificación y revisión de las hojas de vida con sus 
respectivos soportes de cada postulado inscrito en las necesidades de contratación publicadas por 
el Centro de Comercio y Turismo para la conformación del Banco de Instructores 2024, en 
cumplimiento de lo estipulado en las circulares 3‐2023‐000212 del 03 noviembre de 2023 y 
Circular 3-2024-000278 de 2024 por la cual se establecen lineamientos para la contratación de 
servicios personales 2025. Lo anterior, se realiza para los grupos para los grupos titulada regular, 
complementaria regular, articulación con la media, CampeSENA y Full Popular. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se inicia reunión en el Centro de Comercio y turismo, en la Coordinación de Formación Profesional 
Integral el día 29 de marzo de 2025 a las 8:00 am, verificando los siguientes aspectos: 
 
1. Verificación del Quorum 

https://ape.sena.edu.co/personas/Paginas/Convocatorias/Nacionales/Banco-de-instructores-SENA-2025.aspx
https://ape.sena.edu.co/personas/Paginas/Convocatorias/Nacionales/Banco-de-instructores-SENA-2025.aspx
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El Quorum está conformado según la Circular 3-2024-000278 por:  
 
Cada Centro de Formación debe integrar para la contratación de Instructores 2025 un “Comité de 
Verificación”, conformado por los siguientes integrantes, que ejecutarán las funciones señaladas 
en la Circular No. 3-2023-000212 del 3 de noviembre de 2023: 

 El subdirector de Centro o su representante. 
 Un (1) Coordinador Académico del Centro de Formación. 
 Un (1) Instructor de planta del Centro de Formación. 

 
- Para verificar la idoneidad de los(as) inscritos(as) a programas de la estrategia CampeSENA, se 
resta el Instructor de planta e ingresa un profesional responsable de la implementación de la 
estrategia CampeSENA, designado por el Comité Articulador Regional de CampeSENA. 
- Para verificar la idoneidad de los inscritos(as) a programas de la estrategia Economía Popular, se 
resta el instructor de planta e ingresa un integrante profesional con funciones de la Escuela 
Nacional de Instructores – ENI. 
En cada Centro de Formación los representantes de los Aprendices podrán escoger a uno (1) de 
ellos, para que haga veeduría al proceso de contratación de Instructores. 
En los casos que se considere necesario, la Dirección General podrá designar un representante para 
acompañar el proceso en el(os) Centro(s) de Formación que se estime(n) pertinente(s), el cual 
actuará con voz y sin voto. 
 
El Centro de Comercio y Turismo en la Resolución 63-01285 de 2024, indicó lo siguiente:  
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De acuerdo con la Circular 3-2024-000278 de 2024, se establece en el numeral 3. CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSTRUCTOR: 
Teniendo en cuenta lo dispuesto por los artículos 9 (numeral 17) y 22 (numeral 14) del Decreto 249 
de 2004, la contratación de Instructores se debe realizar utilizando el Banco de Instructores. 
Con este fin, para la contratación de servicios personales de Instructor en la vigencia 2025, se 
tendrán en cuenta las hojas de vida registradas en el Banco de Instructores conformado según la 
Circular No. 3-2023- 000212 del 3 de noviembre de 2023 y los demás lineamientos emitidos con 
base en ella, con excepción de la conformación del Comité de Verificación, que se regirá por lo 
indicado en esta Circular. 
En consecuencia, la contratación de los Instructores en el 2025 se realizará aplicando el 
procedimiento y los demás lineamientos indicados en esa circular y como se ha venido trabajando 
en el 2024 bajo el esquema de publicación de perfiles a necesidad de los Centros de Formación 
Profesional dado que el Banco está abierto de forma permanente. Teniendo en cuenta lo anterior, 
no se realizará convocatoria nacional en diciembre del 2024, sino que se continuará con el esquema 
de convocatorias específicas de acuerdo con los requerimientos de los Centros de Formación para 
suplir nuevas necesidades de contratación, o aquellas que no se puedan suplir con las hojas de vida 
registradas actualmente en el Banco de Instructores. 
Los Centros que requieran nuevos perfiles, según la oferta de los programas de formación, podrán 
hacer nuevas convocatorias a partir de enero del 2025, una vez se tenga la actualización remitida 
por parte de la Dirección de Formación Profesional a la Agencia Pública de Empleo del SENA. 
La inscripción en el Banco de Instructores del SENA para las personas interesadas en formar parte 
de este sigue siendo permanente, y quienes lo hagan a partir de la fecha de esta circular podrán 
participar en las convocatorias específicas que realizará la entidad durante el 2025 para suplir 
nuevas necesidades de contratación, o aquellas que no se puedan suplir con el actual Banco de 
Instructores. Los perfiles de las convocatorias específicas que requieran los Centros de Formación 
durante el 2025 serán publicados en el mismo aplicativo de la Agencia Pública de Empleo – APE. 
 
Para la marcación del estado “seleccionado” en el banco 2025, se realizará conforme al proceso de 
selección y contratación en la vigencia 2025 por el Comité de Verificación.   
 
Revisión criterios objetivos para la evaluación o valoración de hojas de vida. 
Para los contratos de prestación de servicios de instructor correspondientes a la vigencia 2025, 
deberán tenerse en cuenta las hojas de vida registradas en el Banco de Instructores, conformado 
según lo estipulado en la Circular No. 3-2023-000212 del 3 de noviembre de 2023 y Circular 3-2024-
000278 de 2024.  Adicionalmente, el comité establece los siguientes criterios objetivos: 

‐ Arraigo 
‐ Certificación de Competencias 
‐ Experiencia Instructor SENA 
‐ Experiencia relacionada al perfil 
‐ Título Adicional al requerido en el perfil: para el caso de las vacantes de bilingüismo se establece 
adicional el certificado de proficiencia. Para posterior confirmación de los profesionales de 
bilingüismo adscritos al Centro de Formación  
‐ Protección Constitucional Especial 
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-Valoración desempeño pedagógico, formativo y administrativo durante el año 2024 
‐ Condición de Pensionado 
‐ Anotaciones en SECOP II 
 
Para los casos donde el número de aspirantes que cumplen con los requisitos para las vacantes 
disponibles podría superar la necesidad del Centro, se establece que el criterio objetivo adicional 
para la vigencia 2025 será: 

 Entrevista: Esta será realizada por el subdirector del centro o quien él designe y un coordinador 
académico. 

1. Capacidad 
pedagógica 

Ofrece explicaciones claras, 
detalladas y fáciles de entender 
para los aprendices. 

25% 

1: Explicaciones confusas o inadecuadas. 
3: Explicaciones comprensibles, pero con 
limitaciones. 5: Explicaciones claras, 
estructuradas y didácticas. 

2. Resolución de 
problemas 

Propone soluciones prácticas y 
factibles para cada grupo, 
abordando los desafíos 
específicos de manera efectiva. 

25% 

1: Soluciones irreales o incompletas. 3: 
Soluciones parciales o poco viables. 5: 
Soluciones efectivas, innovadoras y 
adaptadas al contexto. 

3. Habilidades 
comunicativas 

Comunica sus ideas de manera 
coherente y profesional, 
utilizando lenguaje técnico 
cuando es necesario. 

25% 

1: Comunicación desorganizada o 
deficiente. 3: Comunicación adecuada, 
pero sin impacto. 5: Comunicación clara, 
segura y persuasiva. 

4. Alineación con 
valores 

Refleja compromiso con los 
valores educativos, priorizando 
el aprendizaje y bienestar de los 
estudiantes. 

25% 

1: No se reflejan valores educativos. 3: 
Refleja valores de forma básica. 5: 
Demuestra compromiso total con los 
valores educativos y la misión 
institucional. 

 Dicho procedimiento aplicará únicamente cuando exista más de un aspirante que cumpla con los 
requerimientos del diseño de los programas ofertados por el Centro y permitirá garantizar una 
selección objetiva y acorde con las necesidades institucionales. 

Una vez generada la verificación y revisión de las hojas de vida con sus respectivos soportes por 
parte del Comité entre los días 29 de marzo al 02 de abril, se procede a presentar de forma 
resumida en la presente acta los resultados de cada vacante por aspirante inscrito en las 
necesidades de contratación publicadas por el Centro de Comercio y Turismo para la conformación 
del Banco de Instructores 2025. 
 
A continuación, se detallan los resultados de la revisión realizada al grupo de complementaria, 
titulada regular, CampeSENA y Full Popular (Anexo 6_perfiles seleccionados el 29 de marzo): 
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- Aspirantes postulados en BanIn 2025, que cumplen con el perfil requerido en las vacantes 
creadas por el Centro de Formación y corresponden a programas de formación titulada:  
 
*Vacante 32461 – COCINA – MANIPULAR ALIMENTOS DE ACUERDO CON NORMATIVIDAD 
VIGENTE:  
 

 
 
El aspirante Cristian Camilo Cohecha, cumple requisitos mínimos para la vacante. El 
requisito de 12 meses docente se toma bajo lo establecido en la resolución Res. 3-2024-
000166. 
En la vacante hay cuatro postulados Eduar Uriel presentó desistimiento, Julian Adolfo 
Osorio se encuentra vinculado a otra institución educativa, Jonathan Braga no cumple con 
los requisitos mínimos no hay soportes de experiencia laboral y docente.  

 
 
*Vacante 33470 – ENFERMERIA:  
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Los aspirantes Yhirman Andres Morales y Nicol Andrea Molina cumplen los requisitos 
mínimos de la vacante.  
 
 
*Vacante 37099 - GESTION ADMINISTRATIVA DEL SECTOR SALUD: 
Debido al cambio de programa y perfil para el código de vacante se realizó modificación en 
BanIn 2025. 
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La aspirante Anyuri Andrea Suarez cumple con los requisitos mínimos de la vacante.  
 
 
*Vacante 33860 – BILINGUISMO:  

 
El aspirante Santiago Gomez Damelines cumple con los requisitos mínimos de la vacante.  
 
 
*Vacante 33742 - SERVICE OPERATION IN BILINGUAL BPO CHANNELS:  
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Al revisar la vacante se observan tres aspirantes postulados de los cuales Nataly Chica no 
acepto el contrato y Alvaro Baena ya se encuentra contratado en el Centro de Formación, 
quedando Maria Fernanda Cardona quien cumple con los requisitos mínimos de la vacante.  
 

 

- Aspirantes postulados en BanIn 2025, que cumplen con el perfil requerido en las vacantes 
creadas por el Centro de Formación y corresponden a programas de CampeSENA:  
*Vacante 36978 - EMPRENDIMIENTO EN ELABORACION DE ACCESORIOS ARTESANALES: 
Debido al cambio de programa y perfil para el código de vacante se realizó modificación en 
BanIn 2025. 

 
 

 
El aspirante Diego Alexander Martinez cumple con los requisitos mínimos de la vacante.  
 

- Aspirantes postulados en BanIn 2025, que cumplen con el perfil requerido en las vacantes 
creadas por el Centro de Formación y corresponden a programas de FullPopular:  
 
*Vacante 36976 - FORMULACION Y EVALUACION DE PROYECTOS:  
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El aspirante Alexander Zapata Henao, cumple con los requisitos mínimos de la vacante.  
 
 

- Aspirantes postulados en BanIn 2025, que cumplen con el perfil requerido en las vacantes 
creadas por el Centro de Formación y corresponden a programas de Articulación con la 
Media:  
 
*Vacante 31828 - TECNICO LABORAL EN OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR: 

 
 

La aspirante Kelli Johana Franco, cumple con los requisitos mínimos de la vacante en 
experiencia técnica, para la experiencia docente de 18 meses se toma bajo lo establecido 
en la resolución Res. 3-2024-000166. 
 

CONCLUSIONES 

Una vez revisadas las hojas de vida y los soportes de cada postulado inscrito en las necesidades de 
contratación publicadas por el Centro de Comercio y Turismo para la conformación del Banco de 
Instructores, en cumplimiento de lo estipulado en la Circular 3-2024-000278 de 2024 por la cual 
se establecen lineamientos para la contratación de servicios personales 2025. Se deja constancia 
del proceso de verificación adelantado por el comité designado para este fin y se anexan los 
respectivos soportes (Anexo 6_perfiles seleccionados 29 de marzo).  
Se sugiere marcar en estado cumple los postulados de acuerdo con los resultados mencionados 
en la presente acta.  
 
Conforme al presupuesto asignado al Centro de Formación para el año 2025, realizar el proceso 
de selección y contratación utilizando los aspirantes inscritos en el BanIn 2025.  
 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD 
/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 
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Elaboración Acta  
 

02/05/2025 Maria Fernanda 
Echeverri Jiménez  

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

APRUEBA 
(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Adrián 
Mauricio 
Artunduaga 

Instructor 
SI N/A 

 

Carmen 
Eugenia 
Marulanda 
Ríos 

Coordinadora 
Programa de 
Turismo y 
Gastronomía 

SI N/A 
 

Andrea 
Carolina 
Valbuena 
Lezcano 

Coordinadora 
Programa de 
Comercio y 
Servicios 

SI N/A 
 

Juan David 
Laverde 
Moncada 

Coordinador 
Programa de 
Comercio y 
Servicios 

SI N/A 

 
Diego 
Fernando 
Sierra 

Profesional 
AgroSENA – 
Dinamizador 
regional 
CampeSENA 

SI N/A 

 

Henry 
Alfonso 
Zamora 

Profesional ENI 

SI N/A 

 
María 
Fernanda 
Echeverri 
Jiménez 

Coordinadora de 
formación 
profesional 
integral y Gestión 
Educativa 

SI N/A 

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales 
que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 

ANEXOS 
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No. AREA
CODIGO_P

ROGRAMA

PROGRAMA 

DE 

FORMACION

CODIGO_CO

MPETENCIA
COMPETENCIA

Perfil Banco de 

Instructore 2024
Modalidad

Cantida

d 

necesid

ad

CEDULA NOMBRE CORREO TELEFONO Postulados 
CONTRATADO 

2024

OBSERVACIONES 

SUPERVISOR

Requisito 

Académico
Nivel Académico

Título con 

formación

Experiencia 

Técnica en meses

Experiencia 

Docente en 

meses

ENLACE APE CUMPLE (SI/NO)

32461 COCINA COCINA 635503 290801023
MANIPULAR ALIMENTOS DE 

ACUERDO CON NORMATIVIDAD 

Requisitos académicos: 

alternativa 1profesional 
PRESENCIAL 1 VACANTE

CRISTIAN CAMILO COHECHA 

REALPE
ing.cccr.07@gmail.com311-8438167 3 NO NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Res. 3-2024-

000166
https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/preseleccion-instructores-2022?id=7SI

mailto:ing.cccr.07@gmail.com
https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/preseleccion-instructores-2022?id=7


No. AREA
CODIGO_PR

OGRAMA
PROGRAMA DE FORMACION

CODIGO_COMP

ETENCIA
COMPETENCIA

Perfil 

Banco 

de 

Instruc

tore 

Modal

idad

Cantid

ad 

necesi

dad

CEDULA NOMBRE CORREO TELEFONO

33742 BILINGUISMO 137500
SERVICE OPERATION IN BILINGUAL 

BPO CHANNELS
240202501 INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR EL MARCO COMÚN EUROPEO DE REFERENCIA PARA LAS LENGUAS.PROFESIONAL CON TÍTULO EN LICENCIATURA EN IDIOMAS O PROFESIONAL EN CUALQUIER ÁREA DE CONOCIMIENTO.NIVEL  MÍNIMO  B2  DE SUFICIENCIA  EN  INGLÉS,  ACREDITADO  MEDIANTE  UNA DE LAS SIGUIENTES  PRUEBAS INTERNACIONALES:FCE (FIRST CERTIFICATE IN ENGLISH) BEC (VANTAGE O HIGHER) CELS  (VANTAGE O HIGHER) IELTS (MÍNIMO 5,5)ISE II (INTEGRATED SKILLS IN ENGLISH) TOEFL PBT (MÍNIMO 567TOEFL CBT (MÍNIMO 227) TOEFL IBT (MÍNIMO 87)BULATS  (B2  EN  TODAS  LAS  HABILIDADES)  CAE  (CERTIFICATE  IN  ADVANCED  ENGLISH)  CPE  (CERTIFICATE  OF PROFICIENCY IN ENGLISH) APTIS (B2 EN TODAS LAS HABILIDADES  MÍNIMO  12  MESES  EN  LA  ORIENTACIÓN  DE  PROCESOS  DE CAPACITACIÓN  O FORMACIÓN  EN LA LENGUA EXTRANJERA EN MODALIDAD PRESENCIAL.PRESENCIAL2 1094892595

MARIA FERNANDA  CARDONA 

RODAS
mafecr2@gmail.com316-3676472

33860 BILINGUISMO 123101 GESTION CONTABLE Y DE INFORMACION FINANCIERA240202501 INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR EL MARCO COMÚN EUROPEO DE REFERENCIA PARA LAS LENGUAS.

"Opció

n 1: 

Título 

profesi

PRESENCIAL3 1112773384 SANTIAGO GOMEZ DAMELINES sgdamelines@gmail.com313-6953034

37099 SE 

MODIFICA EL 

PROGRAMA Y LA 

COMPETENCIA

SALUD 121104
GESTION ADMINISTRATIVA DEL 

SECTOR SALUD
230101262

EVALUAR SOPORTES DE 

ATENCIÓN MEDICA SEGÚN 

MANUAL TÉCNICO Y 

NORMATIVA DE SALUD

TÍTUL

O 

PROFE

SIONA

L EN 

ÁREA

S DE 

PRESE

NCIAL
1 1098658004 ANYURI ANDREA SUAREZ OCHOA anyurita25@hotmail.com3112869782

33470 SALUD 331120 ENFERMERIA. 230101261 Asistir actividades de la vida diaria según protocolos de salud y política de humanización."Requisitos académicos: profesional en enfermería experiencia laboral: mínimo 24 meses de experiencia de vinculación laboral en el desempeño de funciones asistencialesmínimo 6 meses de experiencia en formación y/o capacitación"PRESENCIAL6 6499121 YHIRMAN ANDRES MORALES MARIN yamorales1979@gmail.com
3216520464 

3168494246

33470 SALUD 331120 ENFERMERIA. 230101261 Asistir actividades de la vida diaria según protocolos de salud y política de humanización."Requisitos académicos: profesional en enfermería experiencia laboral: mínimo 24 meses de experiencia de vinculación laboral en el desempeño de funciones asistencialesmínimo 6 meses de experiencia en formación y/o capacitación"PRESENCIAL6 1094962009 NICOL ANDREA MOLINA TASCON nicolmt6@hotmail.com3172827744

mailto:mafecr2@gmail.com
mailto:sgdamelines@gmail.com
mailto:yamorales1979@gmail.com
mailto:nicolmt6@hotmail.com


CUMPLE 

(SI/NO)

SI

SI

CUMPLE

CUMPLE

SI



No. AREA
CODIGO_PR

OGRAMA
PROGRAMA DE FORMACION

CODIGO_COMPETE

NCIA
COMPETENCIA Perfil Banco de Instructore 2024 Modalidad

Cantidad 

necesidad
CEDULA NOMBRE

31828 ADMINISTRATIVA 134600
TECNICO LABORAL EN OPERACIONES DE 

COMERCIO EXTERIOR
210101064 Coordinar el transporte según rutas y medios

ALTERNATIVA 1:TÍTULO PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 

CONOCIMIENTO DE:NBC - 

ADMINISTRACIÓNADMINISTRACIÓN 

LOGÍSTICAADMINISTRACIÓN EN LOGÍSTICA Y 

PRODUCCIÓNADMINISTRACIÓN MARÍTIMA Y 

PORTUARIAADMINISTRACIÓN MARÍTIMA Y 

PRESENCIAL 2

1094917418

KELLI JHOANA 

FRANCO 

BARRAGAN



No. AREA
CODIGO_PR

OGRAMA
PROGRAMA DE FORMACION 4599511

CODIGO_CO

MPETENCIA
COMPETENCIA Perfil Banco de Instructore 2024 Modalidad

Cantidad 

necesida

d

CEDULA NOMBRE CORREO TELEFONO CUMPLE (SI/NO)

NUEVA VACANTE 36978 

SE MODIFICA PROGRAMA 

Y COMPETENCIA 

21/03/2025

DISEÑO 52660010 EMPRENDIMIENTO EN ELABORACION 

DE ACCESORIOS ARTESANALES

250701117 PROYECTAR PRODUCCIÓN SEGÚN 

REQUERIMIENTO TÉCNICO

REQUISITOS ACADÉMICOS

CERTIFICADO DE APTITUD 

PROFESIONAL EN EL ÁREA 

PRESENCIAL 1 9728172 DIEGO ALEXANDER MARTINEZ 

PARRA

caulinarte2020@gmail.com 3017837349 SI 

No. AREA
CODIGO_PR

OGRAMA
PROGRAMA DE FORMACION

CODIGO_CO

MPETENCIA
COMPETENCIA Perfil Banco de Instructore 2024 Modalidad

Cantidad 

necesida

d

CEDULA NOMBRE CORREO TELEFONO CUMPLE (SI/NO)

NUEVA VACANTE 36976 

09/02/2025

ADMINISTRATIVA12210015 FORMULACION Y EVALUACION DE 

PROYECTOS

260101064 Formular el proyecto de acuerdo con métodos y técnicas de investigaciónALTERNATIVA 1: PROFESIONAL EN CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS, ALTERNATIVA 2: TECNÓLOGO EN MERCADEO, TECNÓLOGO EN VENTAS, TECNÓLOGO EN ADMINISTRACIÓN. REQUISITOS DE EXPERIENCIA LABORAL ALTERNATIVA 1: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.  ALTERNATIVA 2: TREINTA Y SEIS  (36) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES VEINTICUATRO (24) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.PRESENCIAL 1 18466938 ALEXANDER ZAPATA HENAO alexanderquimbaya@yahoo.com 3187054474 SI 

ECONOMIA POPULAR

mailto:caulinarte2020@gmail.com
mailto:alexanderquimbaya@yahoo.com

